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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M O NED A 

E X T R A N J E R A

Cambios oficiales de moneda publicados 
e l día 1 .de febrero de 1951, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................. .........
Lloras .................... ........ ...................
Dolares ...............................................
Francos suizos ............. ...................
Francos oeigas .................... ...........
Florines ............... .............................
Escudos .............................  ..............
Pesos argentinos moneda legal
Coionas suecas ..............................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ........ .

á 12b 
Aü bt>0 
lü.OoU 

252 9 iü 
21 900 

2«b ló<
. 3b obh 

, l.*b 
2 11b 
1.685 
1,533

(1) Este tipo podra surrlr las modifica 
cipnes que se deriven del régimen francés 
de cambios

DELEGACIONES DE HACIENDA

GUADALAJARA

Secretaria de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Por la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación ce üiiadalaja- 
ra, en procedimiento ¿urnario cié menor 
cuantía, y con fecha 127 de abril de 1950, 
se ha dictado ei siguiente acuerdo:

«1.* Declarar comeada la falta de de- 
frauctac-ói. eomprenri.da en el numero 14 
del articulo octavo, en relación con ex 12, 
de la Ley de 14 de enero de 1929.

Z° Declarar responsable de la misma, 
en concepto de autor, u don José Baos 
^Torres.

2.̂  Imponer al inculpado la sanción 
prevista en el articulo secundo dol De- ¡ 
creto ae 10 de noviembre de 1945, dei I 
triplo de los derechos 'uef rauda dos, im
portante 18 pesetas, imponiendo igual
mente la pena subsidiaria ce privación 
de libertad para caso de insolvencia, a 
razón de un día de prisión por caaa cin
co pesetas de multa.»

El que, por desconocerse el domicilio 
actual del inculpado, .se publica en es
te periódico oficial, haciéndole saber, ade
más, que en ei plazo de quince cuas, a 

, partir de la publicación en este BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, deberá 
efectuar ei ingreso ce la multa impues
ta,'adv.rtiéndoie que de no hacerlo asi 
se procederá seguidamente a poner en 
ejecución la pena subsidiaria de privar 
ción de liberta a.

Guadalajara, 22 de enero de 1951.—El 
Secretario de la Junta, R. Navarro.—Visi
to oueno, el Delegado de Hacienda, M. He
rrero.

164—O*

Por la Junta Administrativa de Gua
dalajara, en el expediente de contraban
do número 1 de 1950, en procedimiento 

•sumario de menor cuantía, y con fecha 
26 de abril de 1950, se ha dictado el si
guiente acuerdo:

«1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el número ter
cero del apartado 2) del articulo terce
ro de la Ley de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar responsable de la mis
ma, en concepto de autor, a. don Felipe 
de la Santís ma Tr.nidaa Martínez.

3.° Imponer al inculpado la sanción 
prevista en el artículo segundo del De
creto de 10 de noviembre de 1945 del 
duplo del valor de los géneros aprehen
didos, importante 91 pesetas, imponien
do igualmente la pena subsidiarla de pri

vación de libertad para caso de insol-  
vencía, a razón de un día de prisión  
por caca cinco pesetas de multa.

4.v Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.»

El que, por desconocerse el domicilio 
actual del inculpado, se publica en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciéndole saber que en el plazo de quince 
días, a partir de est-e anuncio, aeberá 
efectuar el ingreso de la multa Impues
ta, acvirtiéndoie que de no hacerlo asi 
se procederá seguidamente a poner c-n 
ejecución la pena subsidiaria de priva
ción de libertad.

Guadalajara, 27 de enero, de 1951.—El 
Secretario de la Junta, R. Navarro.—Vis
to bueno, él Delegado de Hacienda, M. He
rrero.

165¿—O.

PONTEVEDRA

Juntas administrativas.—Presidencia

N o tif icacione s

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado con fecha 10 
de abril de 1950, en el expediente núme
ro 1.015-949, por defraudación, lo si
guiente:

1* Declarar fcometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929, en relación con el 
57 de la misma.

2;-v Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina el Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Luis Lasten Olivan.

4/* Imponerle la multa siguiente: pe
setas 322,00 por defraudación y 251,00 pe
setas por infracción monetaria.

5.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad que corresponda, en 
el caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en io 
que a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado, Luis Lasten Olivan, por 
desconocerse su actual paradero, siendo 
el último conocido marinero del buque- 
escuela «Juan Sebastián Elcano», y a 
efecto de lo dispuesto en el Decreto de 
10 de noviembre de 1945, significándole 
que dentro de cinco días, a contar del si
guiente a esta notificación, podrá solici
tar de la Presidencia, por escrito o per
sonalmente, que el hecho pase a conoci
miento de la Junta Administrativa, en 
otro caso, una vez transcurrido dicho 
plazo, el acuerdo será firme y cóntra él 
no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se 
le requiere para que, bajo su responsa
bilidad, y con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que 
hacer efectiva la sanción impuesta. En 
caso de poseerlos hará constar los que 
fueren y su valor aproximado, remitien
do a esta Junta, dentro del plazo de tres 
días, una relación descriptiva de ios mis
mos, con el suficiente detalle para llevar 
a Cabo su embargo si la multa ho fuese 
ingresada en el plazo de quince dias há-. 
biles, a contar del siguiente a esta noti
ficación. Si no los posee o poseyéndolos 
np cumplimenta lo dispuesto en el re
querimiento presente, se decretará el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad Correspondiente.

Pontevedra, 19 de enero de 1951'—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible),

168*0 .

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo d.spuesio en el Decreto de, 10 aé no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
10 de abril de 1950, en el expedienté nú
mero 1.014/949, por defraudación, lo si
guiente:

1.° Declarar cometida la falta ce de
fraudación, comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero- de 1929, en relación con el 57 
de la misma.

2? Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina- el Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a José MarchamalO\ Puerta.

4.° Imponerle la multa siguente: 322 
pesetas por defraudación y 251 por in
fracción monetaria.

5> Imponer la pena subsidiaria de 
privación,de libertad que correspónda, en 
el caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a ios aprehensores en lo que 
a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado José iviarchamalo Puerta, 
por desconocerse su actual paraaero, sien
do ei último' conocido marinero del bu
que escuela «Juan Sebastián Elcano» y, 
a efectos de lo dispuesto en el Decreto 
de 10 de noviembre de 1945, significándole 
que, dentro de cinco dias. a contar ciei 
siguiente a esta notificación, podrá soli
citar de la Presidencia, por escrito o per
sonalmente/ que el hecho pase a conoci
miento de la Junta Administrativa, en 
otro caso, una vez transcurrido dicho pla
zo, el acuerdo será firme y contra él no 
habrá recurso alguno..

Requerimiento: Ai mismo tiempo se le 
requiere para q\ie,, bajo su responsabili
dad v con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 102 de la vigente Ley de Contra-, 
bando v Defraudación, manifieste si tiene 
o no bienes ae fortuna con que hacer 
efectiva la sanción impuesta. En caso de 
poseerlas hará constar los que fueren y 
su valor aproximado, remitiendo a esta 
Junta, dentro del plazo de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo si la multa no fuese ingresa
da. en el plazo de quince oías hábiles, a 
contar del siguiente a esta notificación. 
Si no los posee o poseyéndolos no .cum
plimenta lo dispuesto en el requerimiento 
presente, se decretará el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad correspondiente.

Pontevedra, 19 de enero de 1951.—El Se
cretario de la Junta4 (ilegibles—Visto bue* 
no, el Delegado-Presidente ulegibleri

m

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
10 de abril de 1950, en el expediente nú
mero 1.012 de 1949, por contrabando, 
lo siguiente: ¡

1° Declarar cometida la falta, de .con* 
trabando comprendida en el casó cuarto 
deT artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el 53 de la 
misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina ei Decreto de 20 de fe
brero de 1942.'

3° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Luis Lasten Oliván.

4° Imponerle la multa siguiente*.1 300 
pesetas «por contrabando y 300 pesetas- 
por infracción monetaria.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad que corresponda en él 
caso de insolvencia.
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6 . º  Declarar el comiso de la mercancía 
cprehendida!

7 :1 DecLnnr babor 'lugar a la conce
sión de premio a' los a prehensores en lo 
tuie. a la falta de contrabando se refiere.

Lo que se publica, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de! encartado Luis LOsten O-iván, por 
desconocerse su actual paradero, siendo 
el último conocido, marinero del buque 
escuela «Juan Sebastián Elcano», y a 
piectos de lo dispuesto en el Decreto de 
1J de noviembre de 1945, significándole 
que deritrotcle emeo dias, a contar del si
guiente a esta notificación, podrá solici
tar de la Presidencia, por escrito o per
sonalmente, que el hecho pasé a conoci
miento de la Junta Administrativa, en 
otro, caso, una vez transcurrido dicho 
plazo, el acuerdo será firme y contra él 
lie cabrá recurso alguno'

Requerím.eneo.—Al mismo tiempo sé le 
requiere para que bajo su . responsabili
ce d y con arreglo a lo dispuesto en el 
í.rticulo • 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no biehes de fortuna con que* ha
cer efectiva la sarición impuesta. En cs- 
¿o de poseerlos hará constar los que fue
ren y su valor aproximado, remitiendo a 
esta Junta, dentro del plazo de tres días, 
uña relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle parq llevar a ca
be su embargo .si la multa no fuere in- 
Lresacyi en el plazo de quince dias hábi
les. a contar del siguiente á esta notifi
cación. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el requeri
miento oresente, se decretará el cumpli
miento. de Ja pena subsidiaria de priva
ción de libertad correspondiente.

Pontevedra, 19 de eneró de 1951 —EJ 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible). 

167-0.

Esta Presidencia, de conformidad con 
. lo dispuesto en el Decreto de 10 ce  no- 

v.em.bre de 1945. ha acordado, con fe
cha 9 ce mayo de 1950, en el expedien
te número 260 de 1950, por defraudación, 
]o siguiente: . *

1/’ Declarar comprendida la falta de 
defraudación comprendida en , el caso 
primero del artículo octavo de 'la Ley 
de 14 de enero de 1929, en felación con 
el 57 de la misma,

2/* Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina ei Decreto de 20 de 
febrero de 1912,

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autora, a .María del Carmen Fernán
dez- Pérez.

4>* Imponerle las multas siguientes: 
1.130 pesetas por defraudación y 576 pe
setas por infracción monetaria. Total im
porte de las multas, 1.706 pesotas.

5A Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa, al mâ - 

. rido de la encartada.
Imponer la pena subsidiaria de priva

ción de libertad q¿ie corresponda, en el 
caso de insolvencia.

-6a  Declarar el comiso de la mercan
cía apienhenditía. - " '

7.° Declarar haber lugar á la conce
sión de premio a los aprehensorefc, en lo 
. que a la falta de defraudación se reñere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada María del Carmen Fer
nández Pérez, por desconocerse su actual 
paradero» siendo el último conocido ;Lu- 
bariñas. del Ayuntamiento de Creciente 
(Pontevedra), y a efectos de lo dispues
to en el Deórelo de ló .a e  noviembre de 
1945, significándole que dentro de cinco 
días, ‘a contar del siguiente a esta no
tificación, pedrá solicitar de la Presiden
cia. por escrito o personalmente, que el 
hecho pase a conocimiento de la Junta 
Administrativa; en otro caso, una vez 
transcurrido aicho plazo, el acuerdó será

firme y  contra él no cabrá recurso al
guno. • |

Requerimiento.—Al mismo tiempo .se ; 
le requiere para que, bajo su responsu- ; 
bilidad'y con arreglo a lo dispuesto en * 
ei articulo 102 de ia vigente Ley do Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que 
hacer efectiva la sanción impuesta. En 
caso de poseerlos h¿rá constar los que 
fueren y su * valor aproximado, remitien
do a esta Junta, dentro del plazo de 
.tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle pa
ra llevar a cabo su embargo si la mul
ta no fuese ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente a esta notificación. Si no los 
posee o, poseyéndolos, no cumplimenta 
ló dispuesto en el requerimiento presen
te, se decretará el cumplimiento ce ia - 
pena subsidiaria de, privación de libertad 
correspondiente, y

Pontevedra, 23 de enero de 1951.—El 
Secretario de la Junta ■ilegible;.--Visto 
bueno, el Delegado-Presidente ulegible;.

lo6-—O. •

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fo 
cha 10 ae abril de 1950, en el expedien
te número 1.010 de 1949, por contrabati
do, lo siguiente:

1.° Decía raí* cometida la falta ce con
trabando comprendida en el caso cuar
to del articulo tercero "de la Ley de 14 
de' enero de 1929, en relación con el 53 
ae la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina el Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

3 ° Declarar responsable, en concepto 
ae autor, a José Marchámalo Puerta.

4.° Imponerle la inulta siguiente: 400 
pesetas por contrabando y 400 pesetas 
por infracción monetaria. ,

o.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de iibertad que corresponda, en 
el caso ae insolvencia.

6.° Declarar ei comiso de la mercan
cía aprehendida.

7a Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a ios aprénehsores, en lo 
que a la falta de contrabando se refiere.

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado José Marchámalo Puerta, 
por desconocerse su actual paradero, 
siendo el último conocido marinero aei 

- buque-escuelá «Juan Sebastián Elcano», 
y a efectos de Jo dispuesto en ehDecre- 
to de 1Q de noviembre de 1945, signifi
cándole que dentro de cinco días, a con
tar del-siguiente a esta notificación, po- 
ará solicitar de la Presidencia, por es
crito o personalmente, que el hecho pase 
a conocimiento de la Junta Administra
tiva; en otro casq, urta vez transcurri
do dicho plazo, el acuerdo será firme y 
contra él no cabrá recurso alguno. • .

Requerimiento.—Al mismo tiempo se 
le requiere para que, bajo su responsar 
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 102 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudac-ón, manifieste 
si Lene o no bienes ae fortuna con que 
hacer efectiva la sanción impuesta. En 
caso de poseerlos hará constar los que 
fueren y su valor aproximado, remitien
do a esta Junta, dentro del plazo de tres 
diás, una relación descriptiva de Tos mis
mos con el suficiente detalle £ara lle
var a cabo su embargo si la multa no 
fuese ingresada en el glazo de quince 
a ías, hábiles, a contar deí siguiente a 
esta notificación. S; «no ios posee o po
seyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto 

. en el - requerimiento presente, se decre
tará el cumplimiento de la pena subsi

diaría de privación de libertad correspon
dente.

Pontevedra. 19 de enero de 1951.—El 
Secretario ae. la Junta, (ilegible;.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible),

169—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BADAJOZ
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan González Ortiz.
Lugar de situación de la industria: Pe

raleda del Zaucejo.
Oojeto: Instalar una industria de fa- 

br.cac.ón .de aceite de oliva.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nación ajes. -
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cons.deren ufác
u eos por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez cuas, en las oficinas de esta 
Delegación do Industria.

Badajoz, 23 de enero de 1951.-sEl Inge
niero Jefe, A. Martínez.

491—0.
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía .
ELÉCTRICA

Peticionario: «La Instrucción Popular, 
Sociedad Anónima.»

Opieto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a -5.000 voltios, de 10 metros de longitud, 
que derivará de la establecida desde «La 
Arruzafa» a la finca «San Pedro», y ter
minará en un transformador de 10 KVA., 
de 5.000/220 - 327 voltios, que se instalará 
tn la caseta de transformación a cons- 

> truir en la sierra de Córdoba, oon destino 
a fuerza motriz.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
m ente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
de Industria, calle Fray Luis de Granada, 
sin número.

Córdoba, 26 de eneró de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

523—0 .
 

Peticionario: Ayuntamiento de Villa- 
franca.

Objeto: Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 voltios, de 300 metros de longitud, 
derivando de la de propiedad de la Com
pañía Anónima «Mengemor» y terminará 
eñ un transformador de 10 KVA., de 
5.000 r 5 -por 100/220-127 voltios, que se- 
instalará en la ‘caseta de transformación, 
í construir en huertos familiares «San 
José», del término municipal de VlUa- 
f ranea de .Córdoba.
'  Se emplearán elementos de fabricación 
nacional. 1

Se hace -pública esta petición para que 
los que se 'consideren afettados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que esr- 
timen oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele-' 
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Gradada, sin número.

Córdoba. 24 de enero dé 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

522—0 . ’

Peticionario: Don Aqtonio Romero Mu
ñoz. 

Objeto: Instalación, de una línea de 
transporte de energía eléctrica,. trifásica, 
a 25 000 voltios, de 832 metros dé longi
tud, derivará de la establecida desde Cas-
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tro del Rio a Montilla, propiedad de la 
Compañía Anónima «Mengemor», y ter
minará en nu transformador de 20 KVA., 
de 25.000 . 5 per 100. 120-127 voltios, que
te instalará en la caseta de transforma
ción, a construir en la fábrica de aceites 
«San Antonio», del término municipal de 
Espejo, propiedad del peticionario y con 
destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada sin numera.

Córdoba. 24 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

521—O.
SÉGOVIA 

AMPUAC10N Ufc INDUSTRIA
Peticionario: ^ o n  Bernardino Aceves 

Casar, ova.
Objeto de la petición: Ampliar la fá

brica de bebidas gaseosas que posee en 
Coca, con la .nst^lación de un aparato 
productor de ác;do carbónico para tra
bajar hasta 8-10 atmósferas. .

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública la petición a í.n de 
que los industriales que se cons'deren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunas, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de ciez dias, en las 
of.c:nas.de esta Delegación de Industria.

Segovia, 24 de enero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colás,

490—0 .
TARRAGONA 

A mpliación* oh industria
Peticionar.o: «Alcoholes y Derivados, 

Scc edad Anónima».
Objeto ce la ' ampliación: La legaliza

ción en su fábrica ae alcohol vinico, si
tuada en Tarragona, de un aparato rec
tificador de alcohol con producc.ón de 
880 litros, por jornada de veinticuatro 
horas.

Producción: La actual producción de 
esta industria se incrementará hasta 
unos 200.000 litros de alcohol rectificado 
neutró de 96-97° de producción anuál.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para qu e, 
Io§ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo ae diez días,

' en las oficinas de- esta Delegación de In
dustria, sitas e n . la Rambla del Genera* 
lísm o. 25, entresuelo.

Tarragona, 20 de. diciembre de 1950.—1 
El Ingeniero Jefe, interino, Antonio So- 

* 1er Morey.
493—D. V

D I S T R I T O S  M I N E R O S
M U R C I A

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 
hace saber: Que ha sido solicitado el si
guiente permiso de Investigación:

Número del permiso, N-2Ó.729. Nombre del 
permiso, «Tormenta». Mineral, Plomo Hec
táreas, 121. Término municipal, Mazarrón. 
Publicación en el «B. O.» de la prqvihcia 
número 7. del 10-1-1951.

Lo que se hace público a fin de que ai 
alguna persona tiene que oponerse a los an
teriores permisos de investigación y conde- 
piones de explotación lo verifique en el tér
mino de trein ta días, por escrito presenta
do en esta Jefatura de-Minas.

Murcia, 11 de enero de 1951.—El Ingenie
ro Jefe accidental, Joaquín Payá.

142—O.

M A D R I D
El Excmo Sr. Ministro de Industria y Comercio, con fecha cinco del corriente, ha 

tenido a bien otorgar las siguientes concesiones:

Número NOMBRE Mineral Has Ayuntamiento y provincia

1.012 «Pilar» ..............................  Plata ...............  30 El Cardoso Sierra (Guadalajara).
574 «Cuenca» .........................  Lignito ........... 945 Cuenca y Uña (Cuenca).

Lo que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9-5 del Reglamento para el 'Ré
gimen de la Minería, se hace saber a ios interesados,.y público en general, por media
ción de este anuncio én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia. 

Madrid, 18 de diciembre de 1950.—El Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.
79.—O. '

‘El Ingeniero Jefe del D istrito 'M inero de Madrid hace saber: Qué por esta Jefatura 
ha sido decretada la cancelación de los permisos de investigación siguientes:

Número Nombre Término Provincia Causa de. la cancelación

3.055 «Santa María.. Aicolea de T a jo ....... Toledo ..!.....  Art. 168, párrafo 3.° Rto
3.056 «San Guillermo»... Idem ..........................  Toledo .........  Idem id.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tareero del artículo 168 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para general conocfirtiento.

Madrid. 22 de diciembre de 1950.—El Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.
81.—O.

C I U D A D R E A L» • '
Por resoluciones de las Jefaturas de este Distrito dictadas de conformidad con lo 

prevenido en el artículo 57 de la Ley de Minas y 168 y 169 del Reglamento han sido 
cancelados, declarándolos sin curso y fenecidos, los expedientes en tramitación de per
misos de investigación siguientes:

Número NOMBRE Mineral Has.>
Término

municipal Causas

11.302 «San Enrique» .... Antimonio ...........,......  18 Aimuradiel ..... Art. 168. 4.°
11.357 «Santa Bárbara» Plomo ......... ................  24 Cabezarrubias.. 'Art. 168. 1 o
11.358 «Tres Amigos» Plomo ......... ................  24 ‘Solana del Pino Art. 168. l.o
11.355 «Isabel» ................ Plomo ................ . ........  20 Almodóvar . ... Árt. 168* 3.»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del 
artículo 168 antes óltado y para general conocimiento.

Ciudad. Rael. 9 de enero de 1961.—El Ingeniero Jefe accidental. Alberto Levenfeld 
147—0 . v

GRANADA - MALAGA

Firmes los Decretos de esta Jefatura por los que se declararon sin curso y feneci
dos los expedientes -de permiso de Investigación que a continuación se relacionan, se 
adm itirán nuevas solicitudes sobre’los terrenos que comprendían, a contar de los ocho 
días siguientes al de publicación, presentándose loe escritos en esta Jefatura. Plaza de 
los Campos Elíseos, numero 10:

Número Nombre Mineral Término múnicipál Motivo cancelación

28.872 «La Esperanza» ... Petróleo ........... Pinos Puente (Gra
nada) ....................  Renuncia.

28.821 «Tortuga» ........ Falsa ágata ... Darro, ídem .............’ Falta documentos, ar
tículo 10 Ley,.

28.813 «Ntra. Sra. P ítim a Cobre ............... Turón. ídem ........... Idem íd
28.768 «San Francisco»... Oxido rojo !... Colomera, ídem .... Idem íd.
5 702 «María Isabel» .... Hierro ............. Olén- (Málaga) ....... Idem íd.
5.680 «Santa Teresa» ... Mica ...............  Casarabonela (M á

laga) ............. ....... Idem íd.
✓

Lo que se publica en este periódico oficial para general . conocimiento.
Granada, 15 de diciembre de 1950.—El Ingeniero Jefe, Luis García-Alix.
83.—O. .  ̂ /

P A L E N C I A
Provincia de Burgos

El Ingeniero Jefe hace saber: Que por la Jefatura de este Distrito Minero han sido 
cancelados los expedientes de los permisos de investigación que a  continuación se re¿ 
señan: *

/
Número NOMBRE N Término 

municipal Peticionario Causa de la cancelaciót

. 8.502 «Valentina» ..... . R ábanos......... ¿ D. Eduardo Gonzá
lez Villar ........ Por falta  de asistencia

3t615 «Santa Eulalia»... Hontoria d e l  la demarcación.
Pinar ............ Ü. Olegario Ay u s o

Chicote ...............Idem íd.

Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168. párrafo último, del vi
gente Reglamento General para el régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946, se p u - ) 
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 'e l de la provincia de Burgos.

Palencia, 3 de enero de 1961.—El Ingeniero Jefe, Eniiqwe A. de la Brafia.
148.—O. ,/
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 C I U D A D  R E A L  
.Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros-que se expresan hacen saber: Que han 

•sido ■ Solicitados les siguientes permisos do investigación y concesiones de explotación  
directas;

Número
del

permiso
Nombre del permisoo  Mineral Has

T é r m i n o
m u n i c i p a l

Publicación en 
el «B O» de la 

provincia
N ' Fecha

31.353
11.354 
11.356 
11.359

U .360
TI 361 
11.366 
14.308

■11.374

«San Andrés.» o*,».;....
«San Salvador» ........
«Alfonso» ...........„......
«Picondonero»

«La Andaluza» ........
«María Teresa» .........
«Peripecias» ...... .
«Luis» .....................
«San José»

plomo .
Plomo ........... .
Plomo ...... .
Plomo

Plomo ............
Plomo
Plomo ■ 
Plomo .......
Plomo

50
21
20

600

2G

300-
40 
2 0

H i n o j o  sas de Cala-
trava .......................,

Calzada de Calatrava 
Almodóvar del Campo 
Villanueva F u e n t e ,  

Montiel y Alcázar
(Albacete) ............. .

H i n o j o  sas de Cala-
tráva ............... .

Mes tanza ...................
Almodóvar del Campo 
H i ñ o  josas de Cala-

trava .......................
Brazatortas

124 
122 . 
133

140
145
153 
140
152
154

13-10t50
9-10-50
3-11-50

20-1 i-50
1.-12-60

20-11-50
20-11-50
18-12-50
22-12-60

GRANADA-MALAGA
Provincias de Granada y Málaga

<S8 840 
,23.846 
28.853
28.859
28.866
28.869
28.873

«Lii liOjeña» ---- ------
«Monerri» ..... ...........
«Acei núm, 3» ......... ,
«La Perdiz» ..............
«Capicúa» ..................
«Porsiacaso» ............
«San Roque» .. . ....

Lignito 1.
Plomo ........... .
Esteatita y d i 

gisto ......
Cinc .................
Hierro y cobre 
Hierro y cobre 
Hierro y cobre

053
20
36
25

707
150
20

Arenas del Rey y otros 
Moa tillaría ...................
Cherches .......
Guej&r Sierra ...........
Idem ............................
Idem ..................... .
Beas de Granada ......

226
264
263
216
271
295

4- 1-51 
29- 9-60
14-11-50 
12-11-50 
17- 9-50 
22-11-50 
21-12-50

Provincia de Málaga
5.684 *
5.685 
5 697
6.698
.6.695

«Jor» (rectificado)..*
«Asfaltex» ídem ......
«Verxniia» ídem ........
«Edrna» ídem ........
«Petra» -ídem

M i c a7 eseola-
cita ............

Idem ..............
M 1 c a musco

vita
Idem .......
Amianto

40 < 
200
225 i 
60 ! 
f>0 ;

Ojén .......... ................. .
Benafiavís .............
Ojén y Mijas .............
San Pedro Alcántara. 
Míjas ........o,,-..............

279 
282
277
280 
281

13-12-50 ! 
16-12-50 i

!
10-12-50 !
14-12-50 ¡ 
16-12-60 ¡

G U I P U Z C O A
: Provincia d e . Navarra
4.463
4.464 

' 4.466
1830
2.962

«San Hermenegildo»..
«Lcgazpia» ..............
«San Alberto» ..........
«Intransigente» ........
«Mari» ......................

r
Hierro
Hierro ...........
Hierro ........... .
Hierro ............
Hierro ........ .

31 i
42 < 
53 ( 
20 i

125 ,

Derain (Guipúzcoa).... 
Defaín y Muliloa id-
Derain id......................
Oquendo (Alava) .......
Alano (Navarra) •...*•

68
67
68 

1 
i

6-12-50 
4-12-50 
6-12-50 
2- 1-51 
1- 1-51

L A   C O R U Ñ A  
Provincia de Orense

3.165 ■ 
3168 -
3.170
3.171 
3.183 «
8.185 -
3.186 <
3.190 
;3.189 <

«María»
«Siboney» ......... * .....
«Carlos» ...... ........ .
«José María» ..... ......
«Marisa» .............. .
«San’ Nicolás»
«Rosalía» ..............
«Guillermina» ......... .
«Va» .................... .......

V o l í  x amio y
otros ___ ....

Estañq, volfra
mio y otros.. 

Estaño y otros 
Idem id. .......
Volframio,, es

taño y otros. : 
Estaño y Vol

framio ....... .
Volframio, es

taño y otros.
Idem id............ -
Idem id. ........

lo :
36 
15 1 
48

200 ]
87 3

120 < 
422 ; 
150 i

Elntrimo .....
Villardevós ............ .
Blancos..................... .
Idem .........
Entrlmo ......................
Entriiho v Lobera......
Calvos de Randín....:*
rdem íd........................
Olmbra .......................

287
287
288 
288
289
290
290
291 
291

22-12-50
22-12-50
23-12-50 
23-12-50
26-12-50
27-12-50
¿7-12*60
28-12-50 
28-12-50

Provincias de Orense y Pontevedra
3.14.7 

,3 176
•3.181 « 
3.202 < 
3 145 
3.162
•3.174 <
3.165 <
.3.168 -
3160 <
1.283 ■
1.293 <
1.294

«Vidrc-s» .............;.
«Concha» ................. .
:Rlta» ..'........................
«Jelote» .............. .......
«Varela» ....................
«Concisi 4.i» ..... ......
«Concia! 5>»
«María» .............. .......
«Siboney» .....
«La Asturiana» .........
«Molinos» ......... ........
«Gloria» ..... ................
«La Intrusa» ............

Estaño. ............
Volframio y es

taño ........ .
Idérn 'id.............
Idem id. .........
Estaño ............
Estaño, volfra

mio y otros... 
Estaño y v o l 

framio .........
V o 1 í r amio y

otros ............
Estañó, volfra

mio y otros... 
Estaño ............... . . o  ;

Fe l d espato y.
otros ....... . :

Es t a ño  y voV
framio ................

Idem íd ...................... .

59. ;

190 3 
65 ( 
50 ' 
16 1
25

96 :

1 5

38 ' 
27á . '

300 1
100 ! 
36 <

Boiro (La Coruña)..,
Monterrey (Orense)....
Gtomesendc, id. ...........
Verín, íd.......................
San Amano, íd. ............
Verín, íd. ....................
Blancos, id. .............

Entrlmo, íd. ...........................

Víllardevós. íd ..........................
Chandreja de Q u ei- 

ja. íd. .........................................

Tomiño (Pontevedra)
Silleda, íd. ..................................
Cruces, íd............................ ..

287,
283 
284-
284 
282
285 
285 
287 
287

^  288
289
289
289

21-12-50
18-12-50
19-12-50
19-12-50
16-12-50
20-12-50
20-12-50 
>̂2-12-50

22-12-50
21-12-50 ,

17-12-50
17-12-50

'17-12-50

Lo que se hace públco a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a lós ante
riores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifique en el térmi
no de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

 DUERO
 CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS 

i Habiendo.^1 íormuJacio la pet.ción que 
. se reseña en la siguiente nota:

Nombre o el petic.onano: Don Antonio 
i García Alcalde, vecino ae Remondo 03e- 

govia).
Clase de aprovechamiento: R.egos.

, Caniiaad de agua que se pide: Dos Ü- 
I tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Pirón.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Remonao -.Segovia/.

De conformidad con lo dispuesto en el 
.articulo 11 aei'V eai Decreto-ley de 7 de 

enero de 1927. moaiücado P9r el de 27 
de marzo de l9.il, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
term.liará a las trece horas ael día en 
que se cumplan treinta naturtúos y con
secutivos aesde la techa siguiente, inclusi
ve, a la ae publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
FADO.

! Durante este plazo, y en 'horas hábiles 
¡ de oñema, deberá él peticionario presen

tar en *as oficinas de ésta Confederación, 
sitas en la caile de Muro, 5, Valladoud, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en d.chas oficinas y en los referíaos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con é l  
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno uiás en competéncia con los 
presentados

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo - 13 del Real Decreto-ley 
•ames m aco , se ver.fieará a las tire ce' ho
ras del primer día laborabié siguiente al 
oe terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los petic-onar.os y levantándose ce / 
ello el aefá que prescribe dicho artículo, 

.que sera suscrita por los mismos.
Valladolid, 26 de enero de 1950.—El In

geniero Qirector aajunto, Lucrecio Rui»* 
Valdepeñas.

171-0.

Habiéndose formulado lá petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don’Cruz Qsj\ 
cía Esteban, vecino de Remondo (Segó- 
via ■ 4

Ciase- de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Un li

tro por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Pirón.
Término municipal en que radicarán 

las. obras: Iscar ‘.Valladolid/.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo li del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, moaifleádo por el de 27 
de rnarzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que-se cumplan tremía naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la ae publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en d.chas oficinas y en ios referíaos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con é l  
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia, con loe 
presentados,

i
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La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes cu-aro, se ver.íicará a las trece no- 
ras del primer día laborable siguiente ai 
Ge terminación del piare de treinta días 
mués fijado, pudiendo asistir al. acto to
dos los peticionarios y levantándose cíe 
ello el acta que prescribe cucho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Va liado! id. 26 de enero de 1951.—El In
geniero Director aajunto, Lucrecio Rui#- 
Valdepeñas.

175— 0 .

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota;

Nombre del pei.c-onano: Don Pedro 
G ain -m i Bermejo, vecino de Remondo 
LSegov.a),

O-ase cié aprovechamiento: R.egos,
Cantidac de agua que se pide: 2,5 litros 

por segunao.
Corriente de donde ha de derivarse' 

Rio Pirón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Remondo (Segovia/.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo U ael Real Decreto-ley de 7 de 
enero do 1927, . moaiíicado por el do 27 
de marzo de 19Ji,. y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
r°rm.nará a las trece heras del día Vn 

■que so cumplan 'treinta naturales y con- 
sccutívos desde la fecha siguiente, memsu 
ve. n la ae publicación del presento anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas ce esta Confederac-on, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladoüd. 
el proyecto correspondente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en d.chas oficinas y en ios referíaos 
plazo y hores. otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que l¿v petición que se 
anuncia o sean incompatibles con é l 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que-se re
fiere ei artículo 13 dél Real Decreto-ley 
entes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
ne terminación del plazo de treinta días 
mués fijado, podiendo asistir al acto to
dos ios peticionar.os y levantándose ce 
ello ol acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 26 de enero de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruia* 
Valdepeñas.

173-0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Gamarra- Bermejo, vecino de , Remondo 
USegov:a>.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pirón.
Téi-mino municipal en que radicarán 

Lis obras: Remondo tSegovia).
De conformidad con lo dispuesto en él 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27' 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, Que 
term.nará a- las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la ae publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
• de Oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Coníederac ón, 
sitas en la calle de Muro. 5, Yall&dolid,

el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se. admi
tirán en d.cha.s oficinas y en los referíaos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
.el niLmo objeto que la petición que se 
anuncia o sean • incompatibles con é l 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se ver.ficará a los trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dei plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionar.os y levantándose cié 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita pór los mismos.

Valiadolid. 26 de enero de 1951.—El Xn- 
. geni ero Director aaj unto, Lucrecio Ruis- 

Va id epeiras.
174-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Secretaría.— Sección de Beneficencia

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor
poración, per su decreto de 23 ele no
viembre de 1950, en ‘uso de la autoriza
ción que " l e. fué conferida por el Pleno 
de la misma en 18 de igusl mes y año, 
luí acordado contratar, por subasta pú
blica, el suministro de huevos a los Es
tablecimientos benéfico-hosp. talarlos- (Hos
pital Provincial, Hospital de San Juan de 
Dios y Casa Provincial de Maternidad), 
durante el año 1951, con arrogo al plie
go de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia 
duranre los días laborables y en horas de 
diez a doce de la mañana.

El importo anual calculado de este su
ministro es de 400.000 pesetas.

La subasta se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 31 ae oc
tubre de 1935 y Reglamento de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio de 
1924. y la apertura de pliegos tendrá lu
gar ei primer día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de veinte días, 
también hábi'es, contados a partir del si
guiente a aquel en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las once y me
dia de la mañana, en la Cassu-Palacio de 
esta Corporación (Velázquez, 89), bajo la 
presidencia del que lo es de la misma o 
señor Diputado en quien delegue, con 
asistencia de otro señor Diputado que 
se designe.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel tim
brado deí Estado de la clase sexta y 
acompañadas de la documentación acre
ditativa. de 1-a personalidad del licitador 
y del resguardo que acredite haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
o en- la Depositaría de esta Corporación 
la cantidad que ^presente el cinco por 
ciento del importe del suministro calcu
lado, o  sea. 20.000 pesetas en metálico, 
créditos, efectos públicos al precio de su 
cotización oficial o  signo? de créditos pro
vinciales o Cédulas del Banco de Crédi
to Local por su valor nominal.

El licitador que después de constituir 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en calidad de donativo para los 
Establecimientos provinciales de la Be
neficencia ai diez por ciento dé la can
tidad depositada

El licitador que resulte adjudicatario 
del suministro convertirá el depósito pro
visional de 20.00d pesetas en fianza defi
nitiva por igual importe

El plazo de presentación de pliegos co
menzará, el dia siguiente al de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la apertura de pile*

gos durante las horas de diez a doce de 
la mañana, y los depósitos que se cons-
titUyan er. la Depositaría de esta Corpo- 
i ación se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose las proposiciones en 
los días laborables, en la Sección de B o  
norleenda de la Corporación.

Las proposiciones y resguardos de fian
za provisional y definitiva deberán pro» 
veerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los ti cita dores podrán presentarse por 
si o  por otra persona o sociedad, con po
der t-u estos últimos casos bastante¿dO 
por uno de los Letrados dé la Corpora
ción.

Modelo de proposición
Don con domicilio en    calle

de ...... . número ......  enterado de qué
3?. Exema. Diputación Provincial de Ma
drid lia acordado contratar, por subasta 
pública, o] suministro ele huevos a los 
Establecimientos b e n é jico-hospitalarios 
(Hospital Provincial, Hospital de San 
Juan de Dios y Casa Prov.ncial de Ma
ternidad) durante el año 1951, se com
promete a realizarlo con estricta sujeción 
a' pliego de condiciones, ofreciendo so
bre el importe de cada factura extendi- 
cK conforme a ios precios tipo señalados 
en el pliego de condiciones una boníí> 
cación del  .....1 (én letra; por ciento.

(Fecha y firma.)
Madrid. 26 de enero de 1951.—El Secre*

' tarjo Sinesio Martínez Fernámdez-Yáñez.
203-0.

Sección de Fomento.—Negociado 1.°
El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo

ración, por Decreto de 24 de enero de 1951, 
ha aoordado sacar a subasta, con arre
glo a los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas que sé 
encuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, durante las 
horas de diez a doce, la ejecución de 
las obras de reparación de la explanación 
v afirmado del camino vecinal de La Ser
na por Gascones al de Buitrago a Villar 
vieja.

Servirá de tíDO para la subasta la can
tidad* de 162.460,50 pesetas, importe a qiie 
asciende el presupñestp formulado.

La subasta, se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
oía 24 de febrero próximo, a las doce 
quince, en el Palacio de esta Corporación» 
y bajo la presidencia del que lo es de la 
misma o del señor Vocal Gestor en quien 
delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta, y acompañadas de la cédula per- 

' sonal del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
General de, Depósitos o en la de esta Cor
poración la cantidad que represente el 2 
por 100 del importe del presupuesto dé 
contrata, o sea 3.249,21 pesetas en metá
lico o efectos ¿mélicos, al precio de su 
cotización oficial, o  Cédulas de Crédito 
Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito orovisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituyera 
depósito incompleto; se entenderá que i-a
nuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 2 
por 100 del depósito provisional consti
tuido.

El licitador que resulte adjudicatario def 
servicio ampliará dicha garantía al 4 
por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al dia siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el dia 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a aoce, y los depósitos qúe 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas cea-
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trales y en la Dirección de los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial.

Las preposiciones y resguardos de lian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licítadores podrán presentarse p o t  
sí o por otra, persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don  , que habita en  calle

de .............  núm..........enterado del anuncio
publicado, con fecha    y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ............ se coriv
promete a tom ar a su cargo las m encio
nadas obras, con estricta sujeción a % s  
condiciones fijadas, en la cantidad de 
pesetas: igualmente se comprom ete a abo
nar '& los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se verifL 
quen, conform ó a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid. 29 de enero de 1951.—El Secre
tario. Sinesio Martínez Fernández Yáñez

20&—O.

A Y U N T A M I E N T O S '

C E U T A  
El Alcalde de Ceuta,

Hace saber: Que el ilustre Ayunta
miento de mi presidencia ha acordado 
sacar a subasta le obras de pavimenta
ción  y alcantarillado de'Ir plaza de Nues
tra S í ñora de Africa, 1e esta ciudad, de 
acuerdo on los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas redactados 
al efecto y que se encuentran de mani
fiesto en el Negociado correspondiente de 
la Secretaria General.

La subasta se celebrará con arreglo a 
lós preceptos del artículo Quince q ei vi
gente Reglam ento para la Contratación 
M unicipal, de 2 de julio de 1924, en estas 
Casas Consistoriales, a ’as doce horas del 
día siguiente al e: (p e  se cumplan *o* 
veinte hábiles de la inserción de e ste ' 
edicto er el F Q lE T IN  OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo mi presidencia - o la del 
señor Teniente de Alcalde en quien de  ̂
legue, con asistencia de otro señor miem/ 
bro de la Comisión Permanente designado 
por la misma y la de win señor Notario 
publico, que dará fe del acto.

Las proposiciones se presentarán en .a 
Secretaria Gene ul de este Ayuntamiento 
antes de las doce horas del dia anterior 
al de la subasta, en pliegos bajo sobres 
cerrados y lacrados, con una inscripción 
en el anverso que diga: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavi
m entación v alcantarillado de la plaza de 
Nuestra Señora de Africa, de esta ciudad», 
acom pañando cada licitador, por separa
do, la cédula personal o docum ento de 
identidad del oresentante y la carta de 
pago o  docum ento que ácredite la cons
titución de la fianza provisional exigida, 
ascendente a pesetas veinticuatro mil seis
cientas setenta y cuatro con diecisiete 
céntim os (24.674,17).

La obra está 'presupuestada en pesetas 
un millón doscientas treinta y tres mil 
setecientas ocho con cincuenta céntimos 
(1.2:13.708 50) pesetas, y será esta la suma 

-que sirva de tipo a la subasta, adm itién
d o la  las preposiciones a la baja de este 
tipo y por pesetas completas.

El rematante, conu .fianza definitiva, 
depositará la cantidad de cuarenta y nueve 
mil trescientas cuarenta y ocho pesetas 
con treinta y cuatro céntimos (49.348,34), 
cuatro por ciento de* expresado presu: 
puesto, pudiendo esta, lo mismo que lá 
provisional, constituirs en metálico o  en 
cualquiera de las form as prevenidas en 
los artículos 10 y II  del citado Regla

mento, admitiéndose también las cédulas 
del Banco de Crédito áocaI.

El ,pago de la obra se hará con cargo 
a la partida correspondiente del presu
puesto extraordinario y por certificiones 
'parciales, a cuenta, expedidas por el se
ñor Arquitecto municipal.

-A los efectos del artículo trece del Re
glamento invocado podrá bistantear los 
poderes que se presenten cualquiera de 
ios Letrados con ejercicio en esta ciudad 

El rematante tendrá un plazo de doce 
meses pará la entrega de la obra total
mente terminada, iendo de su cuenta los 
gastos de Inserción de anuncios de la su 
basta, timbras del Estado v mtin<cíoa!es. 
derechos reales, honorarios del señor No
tario y .demás que .sñ&lan las disposicio
nes vigentes.

Ceuta, 24 de enero le 1951.—El Alcalde 
< ilegible).

Modelo de proposición
# p on  .......... .,..vecino i q    con dom i

cilio en .. ......  calle ............. número ........
enterado del anuncio de la subasta para 
las obras de Davimentación y alcantari- 
Uado de la plaza de Nuestra Señora de 
Africa de esta ciudad, se com prom ete a 
realizar las m ñas de acuerdo con ta* 
condiciones establecidas en los pliegos d* 
condiciones facultativas v administrativa* 
formulados al efecto y en la cantidad 
ne ...........  pesetas (en letra)

(Fectn v la firma del prooonente.) 
(S n  te/'haduras ni enmiendas.)
1 9 8 -0 .

GU ADALAJARA
P r o v is ió n  de pla za s  vacan tes 

Por acuerdo de la Cornisón Municipal 
Permanente, de 27 de aiciem bre último 
$e convoca concurso-ODOsic‘ón para la 
provisión en propiedad de tres plszas de 
Anxil;ares oue existen vacantes en M es
calafón de Funcionarios Adm nistrativos. 
dotadas con 6 000 pesetas anuales y quin
quenios del d ez por ciento.

Las Estancias documentadas, solicitan
do tomar parte en este concurso-oposi
ción, serán presentadas y admitidas den
tro del plazo de* un mes. a contar de la 
oubl cacfón de este extracto en el B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Lss condiciones exigidas, asi com o to
dos los aemás detalles de la convocatoria 
pueden Verse en el «Boletín O ficial de 
la Provinc'a de G uadalajara» núm. . 12. 
correspondiente al díá de la fecha del 
presente anuncio, que publica íntegras 
las Bases o e  este concurso-oposición.

Lo- que se hace público para general 
conocim iento y cum pliendo lo dispuesto 
¿obre el particular por las disposiciones 
vigentes.

Guadalajara, 27 de enero de 1951,—El 
A lea Ido-Presidente, E  Fluiters.

1 9 9 -0 .

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO

NOPOLIO DE PETROLEOS, & A.

C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n  
Esta Com pañía enajena diversas parti

das de cables eléctricos, de distintas me
didas, inútiles para la misma pero apro
vechables para otras industrias.

Los expresados cables se encuentran 
depositados en su Factoría de Barcelona, 
carretera de Casa Antúnez, donde pue
den ser examinados por los interesados, 
así com o el pliego de condiciones, todos 

^los días laborables dé diez a  docé.
Las ofertas han de ser presentadas en 

la Central de CAMPSA en Madrid, T o- 
ríja, 9, Secretaría General (N egociado de 
Recepc.ón de pliegos para concürsos), en 
sobre cerrado y  lacrado, con ¿a indicar

c ió n  «Para el concurso de enajenación 
de cables eléctricos inútiles 'para CAM P- 
SA en su factoría de Barcelona», o  en
viarse a la misma por correo certifica
do y con acuse o.e recibo, debiendo obrar 
aquéllas en poder de CAMPSA antes de 
final-zar el plazo de admisión, que ter
mina el día 26 de febrero de %1951. a las 
doce horas.

Madrid, 27 ce  enero de 1951 —El Di
rector general, F. de Gregorio.

516—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

ALBACETE

D on, Antonio Peral García. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de Albacete 
y su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

doña María cU la Concepción y don Juan 
José García Escobar, en nombre propio, 
y doña Concepción Escoba Espadero co
mo representante legál de su.' hijos me
nores dé edad, doña Irene*, doña María 
Luisa y don*. M an” de la Victoria G ar
cía Escobar, todos vecinos de esta capi
tal. han instado ante este Juzgado ex
pediente de jurisdicción voluntaria al 
amparo de lós artículos 69 y 70 del Re
glamento de 13 de diciem bre de 1870. d o
tado para ’*a ejecución de la*< Leyes de 
m atrim onio y Registro Civil al ob jeto  
de que se les conceda autorización para 
unir com o uno solo y com puesto ios ape
llidos «G arcía-Q uijada» de forma que 
queden configurados los que usaba su di
funto padre, don Ramón Garcia Q uija
da y el primero de su madre, doña C on
cepción Escobar E pad ero , de esta for
ma : «García-Qu jada E scobar»: alegan
do com o fundam ento de su pretensión 
que desde la infancia v a consecuencia 
de la muy caracterizada personalidad del 
podre de .os recurrentes adquirido en 
largos años de actividad profesional co 
mo Abogado del Ilustre Colegio de e. ta 
capital, del cual fue Decano, y de 
actividades políticas que le llevaron en 
ocasiones a cargos representativos, y últi
mam ente a la presidencia de la Dipu
tación de esta provincia, en sus rela
ciones, escolares primero, y sociales más 
tarde siempre se les ha llam ado por los 
apellidos de su indicado padre «G arcía- 
Q uijada» quizá po. hacer distinción del 
primero—-de uso má? generalizado en esta 
región—, y por consecuencia d e , la rela
ción paterno filial, v de ahí que se *es 
distinga corrientemente por ios apellidos 
del padre Y con torn e  a lo acorde.do en 
providencia de esta fecha se hace saber 
la solicitud de los exoresados señores, a 
fin de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello en el térm ino de tres m e
ses. a contar desde el,siguiente al de la 
pubicación .

Dado en Albacete, a cuatro de octubre 
de mft novecientos c in cu en ta —El Juez, 
Antonio Peral García.—El Secretario (Ile
gible).

495-A. J.

CACERES 

Don Vidal Morales Garrido, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de Cáceres 
y su partido.
Hago saber: Que. en la demanda inci

dental de pobreza * promovida por doña 
Agustina Carpintero Guerrero mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial y de 
esta vecindad, r>¿ra litigar con la exce
lentísima señora doña Luisa Pérez de 
Guzmán, ex Duquesa de Valencia, y per-
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sonas indeterminadas e ignoradas. en 
Juicio declarativo de mayor cuantía, so
bre posesión y piopiedad de los bienes 
que constituyeran los vínculos fundados 
por don Diego Duran de la Rocha y su 
mujer, María Gutiérrez Valverde; Fran
cisco de la Rocha y su mujer, Cata'ina 
Alvarez del Toro, he acordado se empla
ce* a la demandada la excelentísima se
ñora doña Luisa P é r e z  de Guzmán, 
ex Duquesa de Valencia, cuya vecindad 
y domic.lic se desconocen, y á las per
sonas1 indeterminadas e ignoradas que 

^pudieran ostentar ilegítimamente algún 
derecho en relación con los bienes que 
se expresarán de mencionadas vincula
ciones para que a término de nueve días, 
a cont3r desde d  siguiente de la inser
ción del presente edicto en el BOLETIN  
O F IC IA L  DÉL ESTADO y do esta pro- 
v.ncia. comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia de Cácores, con
testando a la demanda incidental dé po- 
brez3, apercibiéndoles que de no compa- 

- lecer ni contestar a dicha demanda se 
sustanciará la misma sólo con la repre
sentación del Estado.

Bienes que constituyen las vinculaciones
Por don Pedro Duran, en favor de su 

hijo don Diego Durán:
Primero —P r a d o y hei-eda miento de 

«Pontefuera o -Santo Toríbio», de caber 
dos mil fanegas L inda : al Norte/ Muela '.¡ 
Labrada; al Saliente, Baldío de la T ra i
ción ; al Mediodía. Arenal de Palomar, 
y Poniente, ron  ? del Camarero.

Segundo.—«Santiago de Vencaliz», de 
caber 1.449 fanegas, con lyoolado de en
cinas y a ’cornoques. L inda: al Norte, ter
tu lio municipal de Aldea del Cano; al 
Saliente, término municipal de Casas de 
don Antonio: al Mediodía, rio Avuela, y 
Poniente. Atalaya de Mayoraiguillo.

Tercero. -«A rropece o Árropez» de ca
ber 8.09 fanegas L in d a : al Norte, Pradi- 
11c de Arropez v baldío llamado Morrón 
del Arropez; Mediodía Cuarto de la Ca
sa y de Agujas de la Dehesa Lagartera; 
al Saliente, Alberca, y Poniente, Fuen
tes deTCobo y ,el citado Morrón.

Cuarto.—«Aldihuela o Heredamiento de 
Aldehuela», de caber 1184 fanegas. .Lin
do : al Norte, Alcoz de San Benito y de 
Juan de R obes , al Saliente. Castillejo 
cel Salor: al Mediodía. Carretona del Sa- 
lor. y al Poniente Heredamiento de la 
En la rada

Quinto.—«Santa Catalina», de caber 
* 700 fanegas Vincula 7,2 maravedises, equi

valentes a 6,3 fanegas. L in da : al Norte, 
río Sa'or; ai Saliente, Santa Catalina de 
A rr ib a »: al Mediodía, término de Alise
da. y al Poniente. Media Cacha.

Sexto —«Carboahnr. Seguras y Mogo
llones», de caber en total 3 407. fanegas, 
vinculada en su totalidad. L in da : al Nor
te. rio Salor; al Saliente, el mismo río 
y las dehesas Mavoralguillo de Vargas o 
Mavora’guíllo de Carvajal o Mangadas; 
al Mediodía Monten egr i lio, Jaquesito y 
Jaquesón. el daño, suertes de la Encini- 
Ua y suerte- del Becerro, y al Poniente, 
suertes de Figueroa, Redondilla e Hija- 
dilla.

En favor de don Juan Robles;
Unico:— «Alcoce de Santa Ana», do ca

ber 700 fanegas, con arbolado de alcor- 
roques Vincuada en su totalidad Lin
da : al Norte. Baldío de la P la ta ; al Sa
liente, Baldío de Cáceres: Mediodía He
redamiento de 1 a Aldehuela, y Poniente, 
con Alcoz de Robles.

Por don Diego de la R ocha:
Primero.— Valduerna de Paredes, de ca- 

' ber 300 fanegas. Vinculada la mitad. Lin
da : al Norte, Castillejo de Salor.: Me
diodía, río Salor; Saliente}, Valduerna de 
Robles, y Poniente Valduerna de Mesa.

Segundo.—Valduerna de Mesa, de ca
ber 300 fanegas. Vinculada en su totali
dad. L inda; al Norte. Castillejo y Carre- 
tona * del Sa lor; Saliente, Valduerna de

Paredes; al Mediodía, río Salor, y al Sa
liente, Valduerna del Río.

Tercero.—«Perodosma» de caber 600 fa
negas. Vinculada 123 maravedises, equi
valentes a 13,8 fanegas. Linda: Cil Norte, 
G il Sánchez y Dehesa Nueva; al Me
diodía Orof rosna y Cinta d a ; ai Saliente 
Encinilla y Perodosma de Arriba, y al 
Poniente Coimenarcjo do Plaza.

Cuarto —«Capellanía de Gómez Ñuño», 
do caber 300 fanegas. Vinculada 407 ma
ravedises. equivalentes a 122,1 fahegas. 
L in da : al Norte, Capellanía de Gómez | 
Ñuño de Herederos; al Saliente, Herru- ¡ 
za, y Poniente y Mediodía, Gómez Ñuño 

Quinto.—Gómez Ñuño de Arriba, de ca
ber 850 fanegas. Vincula 15 maravedises, 
equivalentes a 12.75 fanegas. Linda: al . 
Norte, Gómez Nuñó de Abajo; Saliente, 
Marión y Hem iza; al Mediodía, Enci- 
rilla, y al Poniente, Rncínilla y Campillo 
de la Vieja.

Sexto.—Zurro-Téllez de cáber 800 fa 
negas. Vincula. 102 maravedises, equiva
lentes a 81.600 fanegas. Linda: al Nor
te. Baldío de Melenas y Conejo; Medio
día, Majada Nueva;' Saliente, Cortijos y 
Zanganillos, y Poniente, Alpotrcqulló. 
Tiene arbolado de encinas y alcornoques.

S ép tim o— Coniios. denominado tam
bién «Cortijos y Zanganillos». dé caber
з.000 fanegas, con arbolado de encinas 
y alcornoques. Vincula 16 maravedises, 
equivalente a 48 fanegas. L inda: al Nor-
и . Púntalos; Saliente Barrantes; Me- 
(úodía tú  mino de !a Puebla de Obando, 
y Poniente, Zurro-Té Hez.

Octavo.-~«E1 Mato» de caber 800 fa 
negas. Vincula 55 maravedises, equiva
lentes a 44 fanegas. L inda: al Norte, río 'ramuja: Mediodía, Gómez Ñuño de Aba
jo ; Saliente, Mahugo, y Poniente, Píe 
de Villa.

Noveno.-—Gakipera i ó Guadaperale.s: Es
ta finca íué dividida en tres iguales, lla
madas «Carnero», «P lancha» y «Hernia», 
de eabeé en su totalidad,' L200 fanegas, 
con arbolado de encinas y alcornoques. 
V inar a 34 maravedises, equivalentes. a 
160,8 fanegas. Estas lincas están situa
das en la Sierra de San Pedro, a 30 ki
lómetros de Cáceres, por el camino que 
va a Alburquerque.

Dééimo.--«Braceros de Arriba», de ca
ber 850 fanegas, con arbolado de encinas 
y alcornoques. Vincula 83 maravedises, 
equivalcni.es a 15 fanegas L in da : al Nor
te, río Tam u ja ; Saliente. Pascual R u iz ; 

•Mediodía, Pedraza de Becerra, y Ponien
te. Braceros de Abajo 

Dado en Cáceres, a 25 de enero de 1951. < 
£1 Juez, Vidal Mora-es Garridó.—El Se
cretario, Narciso Valí 

177—A  J.

IB IZA

Por el presente, se hace saber que con 
esta fecha se.ha iniciado expediente so- ! 
bre declaración del fallecimiento ae An
tonio Ribas Soler, vecino que fué de San 
Antonio Abad, que desapareció el día 
primero' ae marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis en una embarcación de 
pesca.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Ibiza, 22 de enero de 195-1.—El Juez ae 
Primera Instancia, «Rían PascuaL--El Se
cretario, Luis Juan.

A. J. i>  1-2-951

LA CORUÑA

Don Luis Can-eras Presas y Gil, Juez mu* 
nicipal del número dos de esta capital, 
accidentalmente de Pr.mera Instancia 
del número dos y su'partido.
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de jurisdicc.ón volunta
ria, a instancia de Emilia Maceiras Rey, 
sobre declarac.ón de ausencia de su her
mano Vicente Maceiras Rey, que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad, h ijo de

Rafael y Josefa, el que se ausentó para 
Buenos Aires (República Argentina;, hace 
más de cuarenta años, sin que desde hace 
más de treinta se hayan vuelro a tener 
noticias del mismo.

Y  para que conste v su’ publicación en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
por dos veces, con intervalo de qruinco 
días, firmo el presente en La Coruña a 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos cincuenta.—El Juez, Luis Carreras.-— 
El Secretario (ilegible).

496—A. J„ 1.? 1-2-951

T A LA  VERA DE LA  R E IN A  

C é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o

Por medio de la presente, que se expi
de en virtud de providencia aletada en 
los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía que en este Juzgado se siguen a 
instancia de don Salvador y aon Albano 
Fernández Gómez, y eh su nombre v re
presentación el Procurador' don Alberto 
Fernández Vegue y Vega, contra doña 
Paula Cepeda y otros, sobre reivindica
ción de bieñes y otros extremos, se em
plaza a los demandados desconocidos e 
inciertos que sean o .se consideren cau- 
f*ahabientes de don Faustino Basilio, por 
cualquier clase de título en orden a la 
v.ña sita en término ce Velada, el sitio 
de la «Dehesa», y que perteneció a éste, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en los autos y contesten la, 
demanda.

Y  con el fin de que sirva de cédula de 
emplazamiento a los referidos demanda
dos, expido la presente en Talayera de la. 
Reina a treinta ae dicicicmbre de'm il no- 
veeientos cincuenta.—El Secretario, Fio» 
rencio Gómez,

I82-A. J0

 VER IN  (ORENSE)

El Juez, de Primera Instancia de Vevítt
(Orense).
Hace público que en este Juzgado, a 

instancia de don Domingo Atañes Araújo, 
se tramita expedienté sobre declaración 
de fallecimiento de los hermanos Eloy, 
Teófilo y Ramón Rodríguez Araújo, hijos 
de Tomás y de Jacinta, nacidos en Vi*» 
liaza (Monterrey) en 22 de agosto de 1874,
2 de febrero do 1878 y 6 de marzo de 1882, 
respectivamente; que se ausentaron para, 
América hace más de cuarenta años, pa
sando de veinte sin tener noticias suyas.

Verín, 26 de diciembre de 1950.— El Juez; 
de Primera Instancia accidental, Julio 
S. Diéguez.—El Secretario, Aniceto Sanz,

53—A. J. y 2.* 1-2-951

JUZGADOS MUNICIPALES

M ADRID

CÉDULA  DE NOTIFICACIÓN
*  • *

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal del Juzgado número 6 de los de
esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

jurisdicción voluntaria seguido en este 
Juzgado baju ol número 3 de orden del 
nñc.1944, para la reconstitución del con
sejo de familia de los menores Juan y Emi
lia Vigueras Pérez, se ha dictado la si
guiente

Providencia : Juez, Sr.. Aragoneses. Ma- 
dríd, veintidós,, de enero de mil nóvecien- 
to- cincuenta y uno.—-Habiendo sido in
útiles las diligencias encaminadas a co
nocer el domicilio y paradero de don V i
cente Vigueras Rodríguez, Vocal del con
sejo de fam ilia de los menores Juan y 
Emilia Vigueras Pérez, hágasele saber 
por medio de edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
se publicarán en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO que en el término de 
Quinto día debe comparecer ante el pro
v e y e re  a manifestar su actual domicí-
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l*o y o. ni^tifi'nr la.? causas do tener des
atendido su referido crrgo, apercíbelo 
cu6' de no verificarlo se le tendrá, por re
levado del misino y por producida su va- 
<"• que ,s«.'*‘á cubierta en la forma pro
cedente. -Lo mando y firma s. S>, de que 
ooy fo.—Ara gor.eses.—Ante mi, Saturnino 
jaique.

■Y para que sirca de notificación a don 
Vicente Vigueras Rodríguez, cuyo actual 
domicilio sé. desconoce, v publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex- 
y do el prcseiu< edicto en Madrid a vein
tidós de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez municipal, Pedro 
Aragone.*>5.-~El Secretarlo, Saturnino Lu- 
fcue.

482-A. X

R E Q U I S I T O R I A S
£'7/0 a p e r c i b i m i e n t o  C e  se? d e c la r a d o s  re»  

b M e s  v  ele i n c u r r í .7 e n  io s  n e m a s  res» 
'nonr.abüiclcueles le g a le s  d e  n o  p r e s e n ta r s e  
io s  p r o c e s a d o s  Q u e  a  c o n l n i u a c i C t n  se e x 
p r e s a n  e n  e l  n i a z o  q u e  se le s  f t j a .  a  
e o n t q i  d e s d e  e l d í a  d e  la  p u b l i c a c i ó n  d e l  
ti n u n c i o  e n  t s l e  p e r ió d i c o  o f i c i á l  v  a n t e  
* l J u z g a d o  o  T n b u .n c t  q u e  se s e r ía la , se 
le s  c i t a  lio rn a , v  e m p l a z a , e n c a r g á n d o s e  

c  r o d a s  fe s  A u t o r i d a d e s  v  A .o c m c s  d e  la  
P o l í c h i  J u d i c i a l  p r o c e d a n  a  la  b u s c a , c a p  
i u r n , 7; c o n d u c c i ó n  d e  a q u e l lo s  p o v M n -  
d o l o s  a  d i s p o s i c i ó n  d e  d i c h o  J u e z  o  T r i 
b u n a l ,  c o n  a r r e g l o  a  to s  a r t í c u l o s  c o rre s »  
p o n c l í^ n t e s  d e  l a  L e v  d o  E n j u i c i a m i e n t o  
C r i m i n a l

JlTZGADOS MILITASES

769
MARTINEZ CONTRERAS,. Juan; hijo 

do Ramón y de Pura, natural de Molina 
de Segura (Murcio), jornalero, soltero, es
tatura' 1,800 metros; señas y demás cir
cunstancias son pelo castaño, cejas al po
lo, ojos pardos, nariz regular, color, sapo, 
frente despejado, «aire marcial; compare
cerá ante el'T eniente'Juez' instructor del 
Batallón • Cazadores de Montaña Catalu
ña número 4. en la plaza, do Berga (Bar
celona), en el plazo de treinta días.—1.578.

<70 ‘
GUA3 MIRALLES, Leandro; hijo vde 

Tomás y de Rosa, natural de Santa Mar
garita de Monfoit (Barcelona;, avecin
dado en Jijona (Tarragona), agricultor, de 
veintidós años de edad, soltero, éstatu- 
ra 1,640 metros; sus señas y demás cir- 
cunstacias son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba pequeña, 
boca redonda, color sano; comparecerá en 
término de treinta filas ante el Teniente 
Juez, instructor del Batallón de Cazadores 
de Montaña Cataluña, número 4, en Ber
ga (Barcelona).—-1.579.

77.1
MARTIN LASHERAS, Jorge; hijo de 

Mariano y de Benita, natural de "Barce
lona. avecindado en Barcelona, mecánico, 
soltero, ele veintidós años de edad, esta
tura 1,600 metros, vistiendo unifórme mi
litar, sahariana y na malón noruego; com
parecen1 ante el 'Teniente Juez instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña Ca
taluña número 4, orí Berga (Barcelona), 
en el plazo de treinta días.—1.580,

772
GARCIA CONEJERO, Alejandro; hijo 

ele' Estanislao y de Florentina, natural de 
Estable::. (Guada la jara), avecindado en 
Mora ln Nueva (Tarragona), jornalero, de 
veintidós años do ociad, soltero, estatura 
1,67o metros, cuyas, señas y demás cir- 
c instancias son: polo rubio, cejas pobla
das, ojos ciaros, nariz recta, barba poca, 
boca grande, color sano, vistiendo el uni
forme militar, sahariana y pantalón no
ruego: comparecerá ante el Juez instruc
tor don Antonio, Melero Peña, en la plaza 
de Berga (Barcelona), on el cuartel del 
Batallón Cazadores de Montaña Cataluña 
numero 4, en el plazo de treinta días.— 
1.581.

773
GARCIA PARDELRO, Arturo; hijo de 

Jhsio y de Mar'a, natural de Devesa-Ri- ,

badeo (Lugo), de cuarenta años de edad, 
casado, marinero; procesado por deser
ción mercante en causa número 219 de 
1950; comparecerá en el término, de trein
ta días ante el Juez instructor del Juz
gado, sito en la Comandancia Militar do 
Malina de Ceuta.—1.582.

774
FERRO FERNANDEZ, Jesús; hijo cíe 

Andrés, ignorándose el nombre de su ma
dre, nauiral de Piedra-Ortigueira (La Co- 
ruñaráde Treinta años de edad, marine
ro; procesado por deserción mercante en 

l causa 219 de *1950; comparecerá en el 
término do treinta días ante el Jue2 ins- 

S tractor del Juzgado, sito en la Coman- 
\ dancia Militar de Marina de Ceuta.—1.583.
\ 775
| CUBEDO PUMAREJO, Francisco; hijo 
; de Francisco y de Narcisa, natural de 
| Madrid vecino de Madrid, Jaime Vera, 
i número 26, mecánico, de veintisiete años 

de edad, casado, y en la actualidad sol
dado de Parques y Tulleres de Automo
vilismo del Ejército! comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juez ins
tructor de la Segunda, Base Móvil del 
indicado Cuerpo.—1.428,

776
MERO ABAD, Ramón; hijo de Ramón 

y de Rafaela, natural de Carríón de Ca~ 
Hit-raya (Ciudad Real), soltero, bracero, 
de veintidós años de edad, soldado del- 
Regimiento de Transmisiones del Ejérci
to, que. se ausentó de su Unidad el día 21 
de nravo del año en curso, sin permiso ni 
autorización que lo justifiqué; comparece
rá .en el término de veinte días ante don 
César Samper de Roque, Teniente de In
genieros, Juez instructor de la Unidad que 
se menciona, en la plaza de El Pardo 
(Madrid).—1.429.

' • 777
ALTES GALDOS, Emilio; hijo de Mo

desto y do Bonifacio, natural de Salinas 
de Léniz (Guipúzcoa), soltera, «barman», 
de veintitrés áños de edad, domiciliado úl
timamente 011 Escosura, 6, Madrid; sus 
señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, de 1,670 metros 
de éstátüra, teniendo una cicatriz en la 
ceja derecha, de 8n centímetros, y otra 
en el pómulo izquierdo; procesado en cau
sa ?43 de 1950, por deserción; compare
cerá en el término de treinta días ante el 
Jqez instructor. Teniente don Francisco 
Espejo González, de la Agrunación de 
Instrucción de la Escuéla de Aolicación y 
Tiro de Artillería, en la plazá de Hoyo 
de Manzanares (M/Hrid).—1.430.

778
FERNANDEZ CABALLERO, Cristóbal: 

hilo de Cristóbal y de Dolores, natural de 
Calaparra (Murcia), soltero, peón, de vein
tidós años: estatura, 1,650 metras; pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz 
regular, .barba, poblada, boca - regular, -color 
sano; vistiendo traje de soldado de In
fantería. domiciliado últimamente en Bar
celona, Barracas, plaza- Gunaruo; compa
recerá en el término de treinta d ía s‘ante 
don Mariano Bravo Rodríguez, Juez ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña Alba de Tormos número 6; de guar
nición en Puigceid* (Gerona).—1.432.

* • 779
«EXPOSITO MERINO, Bernabé Jesús; 

hijo de Antonio y de Julia, natural de 
Arenas de Igima (Santander), casado, jor
nálelo, con domicilio últimamente en Re- 
nedo de Piélagos (Santander), al cual • se 
lé instruye sumario ordinario número 104 
de 1950, por hurto; comparecerá en el 
término de* diez días ante el Comandante 
de Ingenieros don José Abos Téllez, Juez 
instructor del Juzgado Militar Eventual 
número 1 de San Sebastián, sito en ei 
cuartel de Ingenieros (barrio de Loyola). 
1.575.

780
MURCIANO LEV Y, Moisés: hiio de Sa

muel y de Alegría, natural de Me lilla (Má
laga), de veintidós años de edad, jornale
ro, de religión hebraica, soltero, 'cuyas

señas personales son: 1,744 metros de es- 
tatura, pelo castaño, cejas al pelo oíos 
pardos, nariz recta, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente ancha; derai- 
ciliado última memo en Palestina! uc*ru-« 
nociente al reemplazo do 1949. sujeto a 
espediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 21 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en el término de treinta dias en el cuartel 
de Capuchinos ante el Juez instructor 
don José Romero Mérida, Comandante de 
Artillería, con destino en citada C¿Ja 
Recluta, sita en Málaga.—1.573,

. 781
GARCIA GONZAI^EZ, Constantino; hi

jo de Antonio y de Rosario, nuuraV de 
Adamuz (Córdoba), avecindado en Grana
da, herrador, de veintidós años de edad 
de 1,603 metros de estatura, pelo rubio! 
cejas al pelo, ojos grisis, nariz pequeña, 
barba poca, boca normal, color sano; com
parecerá en el término de treinta días 
ante don Laurentino Martínez Marcos, 
Teniente Juez instructor, en el Batallón 
dé Cazadores de Montaña número 32, en 
la plaza de Ribas de Fresser (Gerona).— 
1.574.

782
GONZALEZ DELGADO, Antonio; hijo 

cié* Juan, y de Isabel, domiciliado en Tán
ger, Lecharía, 12; soldado voluntario, 
aprendiz especialista de Infantería de Ma
rina; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor deí 
Tercio del Sur, Capitán don Rafael Duár- 
te Blanco, residente en San Fernando 
(Cádiz).—1.576.

783
SILVESTRE NIETO, Qínés; hijo de Ro

drigo y de Concepción, natural dé Vera 
(Almería), avecindado en Mediona (Bar
celona), de veintitrés años de edad. sol- 
tero, estatura 1,600 metros, siendo sus se
ñas: pelo rabio, cejas pobladas, ojos cla
ros, nariz recta, barba escasa, bocá 
«ancha, color sano: señar particulares: ci
catriz en la barbilla; viste sahariana y 
pantalón caqui; comparecerá en el ténnU 
no de treinta días en el Juzgado Eventual 
de la Plana Mayor de la Agrupación de 
Montaña número 2, sito en Berga (Bar
celona), ante el Teniente «Juez instrqctoí 
don Mario Carrillo Gutiérrez.—1.577.

A N U L A C I O N E S
J uzgados civiles

El Juagado de Instrucción de Figueraa 
deja sin efecto la requisitoria referente ;a 
los procesados en causa 116 de 1950, Juan 
Manuel-Moreno T Antonio Esteban García.
JLa* 00O.

.a ¿Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria^ 
referente al procesado en causa 196 de 1940, 
Francisco Donázar Láureo.—12 509 y 12 511.
 ̂ El Juzgado de Instrucción número 13 

aeja sin efecto lo requisitoria referente , a 
la procesada en sumario 48 de 1941, An
tonia Lope?, Vanees.—12.513.
• El Juzgado ae Instrucción do Alcalá dé 

Henares deja sin efecto la requisitoria té*- 
ferente al procesado en cansa 209 de 194L 
Luis Casas García —12 525.

El Juzgado de Instrucción número 4 dé 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 431 dé 
1947 Luis Noguera Gíralt.—12.534.
' ET Juzgado de Instrucción número 16
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al prooesado en causa 8 dé 
1948, Juan Quevedo López.—12 538.

El Juzgado de. Instrucción de Burgo do 
Osma deja sin efecto la inquisitoria refe
rente al procesado en causa 42 de 1940» 
Andrés Tomé García —12.540.

El Jpzgado de Instrucción de Medina
del Campo dejo sin efecto la requisitoria 
referente al procesado, en causa 123 de 
1950 Enrique Bargas Giménez —12.576- 

El Juzgado de Instrucción -de Qúlroga
deja sin efecto la requisitoria referente; 
al procesado en causa 19 de 1950. Modes
to Gómez o Vázquez García —12.591.

El Juzgado de Instrucción de Sarifiena 
deja sin efecto la requisitoria .referente a 
la procesada eh sumario 4l de 1950, Fran* 
cisca Tlerz Cáncer.—12.599.


